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I.E.S. ITURRALDE

PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
CURSO 2009-2010
1. ANÁLISIS DEL CONTEXTO Y VALORACIÓN DE NECESIDADES.

1.1. El centro y su contexto: 
 El centro se encuentra en la frontera entre los distritos de Carabanchel y Latina y los alumnos proceden de los barrios de Aluche y Carabanchel Bajo, sobre todo la zona de Vista Alegre y Hospital Militar.  La población de los barrios es heterogénea tanto por el poder adquisitivo como por el nivel cultural.  La incidencia de población inmigrante es considerable y cada curso se hace más marcada.

El Instituto empezó a funcionar en el curso 1988-89, cuando la presión demográfica y las necesidades de escolarización eran fuertes.  Funciona en un edificio singular que fue un antiguo hospital de tuberculosos transformado en dotación educativa por la presión de los vecinos.  A su origen se deben las galerías acristaladas y también el jardín que es un embrión de jardín botánico.

Los alumnos proceden de los Colegios Públicos Haití, Eugenia de Montijo y Costa Rica y unos pocos del Hernán Cortés.  Los colegios concertados que envían alumnos al Instituto Son COM-PE, Luis Feito y Nebrija-Rosales.  A lo largo del curso se reciben alumnos derivados por la Comisión de Escolarización.

1.2.4. Otros datos significativos del alumnado:  

Como reflejo de la evolución social, el número de familias monoparentales, de familias constituidas por hijos procedentes de diversas parejas, que tienen a los abuelos o los tíos con roles parentales, familias desestructuradas y alumnos en tutela de la Comunidad de Madrid es significativo.  Esto provoca muchas veces  dificultades para contactar con los padres o los adultos de referencia y acarrea las consecuentes dificultades para canalizar la información.  En un alto número de casos, las largas horas de trabajo de los adultos dificultan también la interlocución y hay muchos alumnos que pasan largas horas sin la presencia de sus mayores.  Desde hace varios cursos, se lleva a cabo, mediante la Trabajadora Social, una labor de encauzamiento del tiempo libre y de apoyo escolar en otras instituciones del barrio.  En el curso pasado se iniciaron tres grupos de apoyo por la tarde dentro del Programa de Acompañamiento del Plan Proa, que se continuarán este curso.

En la población inmigrante nos encontramos con casos de desarraigo, habiendo pasado gran parte de su niñez en su país de origen, con abuelos u otros familiares, más permisivos que los padres con los que se reencuentran.  En algunos casos, la situación económica y social y de vivienda empeora, teniendo que compartir el piso con varias familias u otras personas ajenas a la familia. Para paliar las situaciones de desventaja económica, hacen falta mayores recursos económicos para préstamo de libros.  Para poder dar un tratamiento adecuado a estas situaciones, se establecen relaciones de colaboración con mediadores interculturales de los distritos donde viven los alumnos del instituto.  Estos mediadores asisten un par de veces al año a las reuniones de coordinación de tutores y dan pautas orientativas de trabajo.

2. NECESIDADES EDUCATIVAS DEL ALUMNADO DEL CENTRO.
La diversidad de los alumnos del IES está determinada por una gran variedad de procedencia, que condiciona la preparación, los hábitos de estudios y los aprendizajes instrumentales.  

El IES Iturralde acoge a más alumnos en situación educativa desfavorecida que los estrictamente considerados ACNEE asociados a discapacidad psíquica   y con necesidades de Compensación. Junto a éstos, nuestra experiencia cotidiana en el Centro nos hace ver la necesidad de atención especial a alumnos como, entre otros, los siguientes:

· Alumnos en tratamiento psicológico, hiperactivos etc.

· Alumnos que fueron atendidos por Profesores de Pedagogía Terapeútica cuyo dictamen se revisó al pasar a Secundaria pero que aportan un informe con múltiples exigencias de atención.

· Afectados por desatención paterna, acogidos en residencias o en situación de crisis familiar con repercusión escolar.

· Afectados por deficiente escolarización anterior o con promoción de curso sin alcanzar los objetivos del curso motivada por comportamiento disruptivo y/o inadaptación.

· Alumnos convalecientes de enfermedades o con interrupción de escolarización.

· Alumnos en riesgo de fracaso escolar, alumnos muy desmotivados, que acumulan suspensos y van pasando de curso en calidad de “PIL”.

Para todos estos alumnos, prevemos los siguientes apoyos:

· Apoyos por PT

· Apoyos por Compensación:

· En pequeño grupo

· En grupo específico.

· Grupos de Diversificación

· Apoyo a alumnos PIL para superación de materias pendientes.

Por lo tanto, la atención a la diversidad en el IES Iturralde debe enfocarse desde distintas perspectivas:

· Como individualización de la enseñanza, de forma que cada profesor se preocupa de conocer las características personales de sus alumnos y adapta a las mismas el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Como conjunto de prácticas pedagógicas y organizativas tendentes a favorecer la igualdad de oportunidades para aquellos alumnos en riesgo de fracaso escolar por razones personales, familiares o de procedencia. 

· Como preocupación por los que presentan necesidades educativas especiales.

· Como preocupación, también,  por los alumnos inadaptados al entorno escolar, desmotivados, los denominados “objetores escolares”

· Finalmente significa también la preocupación por reforzar una educación en valores, particularmente  los que hacen referencia al reconocimiento y respeto a las diferencias: Igualdad, solidaridad y tolerancia

Por lo tanto, se hace necesario:

· Asegurar que la optatividad en el 1º Ciclo funcione de manera que pueda colaborar a subsanar deficiencias en las asignaturas instrumentales, a través de una buena coordinación con los centros de Primaria.

· Conseguir un clima de convivencia mediante el respeto a las normas que permita lograr un ambiente de trabajo respetuoso con los ritmos individuales y estimulante para superar los umbrales de partida.

· Reforzar el aprendizaje de las asignaturas instrumentales. 

3. OBJETIVOS DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.
El  Proyecto Educativo de Centro asume como valores de toda la Comunidad educativa los siguientes:

· Apoyo a los valores democráticos y a la organización de la sociedad con arreglo a sus principios e instituciones
· Apertura a todos y ausencia de discriminación o exclusión de ningún tipo de alumnos.  
· compromiso colectivo por la paz, la mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos, la conservación del medio ambiente, la desaparición de la violencia cotidiana, la igualdad entre los sexos y los derechos de las minorías.
· Reconocimiento de la importancia de la educación como medio de mejora personal y social.
Partiendo de los principios anteriores, el IES Iturralde se plantea como Comunidad Educativa los siguientes objetivos generales:

1. Proporcionar a los alumnos la educación humanística, científica, tecnológica, estética y física que les permita disfrutar de sus potencialidades personales y de su patrimonio cultural, histórico y natural.

2. Preparar a los alumnos para su paso a niveles formativos superiores y para el trabajo, dotándoles de las capacidades necesarias para ello, y orientándoles sobre sus posibilidades y dificultades.
3. Ofrecer a los alumnos los elementos de juicio y las experiencias necesarias que les permitan, en libertad y con criterio propio, construir su sistema personal de valores desde la responsabilidad y el respeto a los demás.
Para lograr estos objetivos, el IES Iturralde se compromete a:

a) Desarrollar una enseñanza de calidad, mediante una organización eficaz, una planificación y desarrollo riguroso de las clases, una atención próxima a las necesidades de los alumnos, y una evaluación objetiva y formativa del aprendizaje y del proceso educativo.
b) Actualizar permanentemente nuestros métodos, contenidos y medios educativos, ofreciendo una cultura viva, profunda y actual que haga visible a los alumnos su importancia, les estimule y tome contacto con sus intereses.
c) Elaborar y aplicar unas normas de convivencia que hagan del centro un lugar agradable, donde se respete el derecho de los alumnos a aprender y de los profesores a enseñar, donde los conflictos se resuelvan mediante el diálogo, y las sanciones se apliquen con intención educativa y recuperadora.
d) Elaborar y desarrollar planes de acción tutorial que atiendan a los aspectos formativos generales no disciplinares, y permitan la orientación personal y académica, y el seguimiento del proceso educativo de los alumnos.
e) Establecer los cauces necesarios para colaborar con las familias en la educación de los alumnos, facilitando realmente la comunicación de los padres con los tutores mediante informaciones escritas, visitas y reuniones.
f) Fomentar la participación de los alumnos en la vida del centro, valorando sus iniciativas y aceptando como un valor positivo su capacidad crítica.
g) Desarrollar un plan amplio y equilibrado de actividades culturales y extraescolares que amplíen el horizonte cultural y humano de los alumnos.
h) Fomentar la adquisición de actitudes y hábitos saludables, proponiendo la práctica de deportes y el desarrollo de actividades de ocio creativo, y prestando en general atención a la educación para la salud.
i) Fomentar el aprecio por el Centro, valorando el mantenimiento de sus instalaciones, su limpieza y su valor estético como patrimonio de todos.
j) Sensibilizar a los alumnos a favor de la conservación del Medio Ambiente, realizando actividades de educación ambiental y procurando el funcionamiento de un Centro responsable desde el punto de vista ambiental, atendiendo al consumo de recursos, la gestión de residuos, etc.
Las metas planteadas difícilmente se pueden alcanzar sin una adecuada atención a la diversidad que se ocupe de la variedad de alumnado, sus ritmos de trabajo, sus características psicofísicas y su situación social.  Por lo tanto, este Plan de Atención a la Diversidad, se plantea los siguientes objetivos:

Profundizar en las distintas medidas de atención a la diversidad: curriculares, Diversificación, Integración de Minorías, Integración de disminuidos, optatividad, itinerarios desde la perspectiva académica y desde la perspectiva de la convivencia, replanteando la organización del Instituto para optimizar los recursos disponibles y para que cada alumno pueda sentir que avanza y progresa en sus conocimientos y socialización.

Proponer revisiones y actualizaciones de los distintos documentos organizativos del centro (PEC, proyectos curriculares, Programa de Diversificación, Programa de Compensatoria) para asegurarse que respondan a la realidad diversa del centro y permitan una convivencia positiva.

Conocer, valorar y respetar las diferencias étnicas y culturales de las minorías para convivir armónica y respetuosamente en el Instituto aceptando las diferencias de edad, formación, sexo, raza y a partir de ahí, ser solidarios con las necesidades humanas de aquellas personas nacidas en el Tercer Mundo.

4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

4.1. Medidas generales de atención a la diversidad.
-En relación con la elaboración y desarrollo del Plan de Acción Tutorial: 

La tutoría correctamente organizada y ejercida es en sí misma una medida de atención a la diversidad, pues permite detectar situaciones especiales y actuar en consecuencia.  El tutor ejerce en varias instancias el papel de presentador de medidas especiales de atención a la diversidad y es el primer contacto entre el Departamento de Orientación, los alumnos y la familia.

· Hay una intensa coordinación de Jefatura de Estudios, Orientación y tutores por nivel con seguimiento semanal  de absentismo, conflictividad, problemas de aprendizaje.  En estas coordinaciones se presentan materiales, con posibilidades de modificación que se discuten y preparan conjuntamente.  También se planifican en común las intervenciones externas dentro de los ámbitos de educación para la salud y temas de interés social para los alumnos.  En el caso de los alumnos de Bachillerato, se discute un programa de conferencias.  La tutoría facilita en muchos casos la participación de los alumnos en proyectos.

· La hora de tutoría está organizada por ciclos en un mismo horario para favorecer la coordinación y la posibilidad de actividades conjuntas.

· Hay un cuaderno de seguimiento de la tutoría para dejar constancia de los diversos contactos con las familias.  En caso de sanción, el equipo directivo consulta a los tutores que son invitados a la Comisión de Convivencia.

· Se convocan oficialmente reuniones con los padres por lo menos dos veces al año y más si es necesario.

· Se fija un calendario de  reuniones mensuales con los delegados con orden del día.

· Los alumnos evalúan la marcha del Instituto al finalizar el curso.

-En relación con la elaboración y el desarrollo del Plan de Orientación Académica y Profesional:  

· Los alumnos elaboran un cuadernillo de auto-orientación en horas de tutoría.  

· En los cursos de toma de decisión crucial, Jefatura de estudios y Orientación refuerzan la información.

· En todos los niveles, se convoca reunión con los padres en mayo, para realizar orientación académica.  

· Tanto Orientación como Jefatura de Estudios destinan un espacio temporal para entrevistas individuales.  

· Se visitan  centros que imparten  otros estudios con los que no cuenta el centro, Ciclos, Garantía Social y ACEs.  

· También se  visita la universidad.  

· En algunos casos, se organiza una charla por antiguos alumnos o alumnos mayores.  

· Durante el período de matrícula de julio y septiembre, las Jefas de Estudios vuelven a asesorar sobre itinerarios académicos.

-En relación con los criterios para la confección de los horarios:  
Organización del centro

a) Los grupos serán heterogéneos. Se procurará que en cada grupo haya un equilibrado de alumnos repetidores, sin obviar el Plan de Medidas de Atención a la Diversidad establecido en el Centro.

b) Para 1º de la ESO  se utilizará la información recibida de los CEIP de origen de los alumnos. Si un grupo ha funcionado bien se procurará mantener el núcleo de dicho grupo.

c) Los profesores dan sugerencias de agrupamiento en las Juntas de Evaluación de Junio y Septiembre. La evaluación inicial revisa estos agrupamientos y puede proponer medidas especiales de Atención a la Diversidad en algunos casos.

d) El objetivo básico es organizar los grupos (distribuyendo los ACNEES, Compensatoria, Diversificación, grupos flexibles etc.) de manera que cuando los  alumnos pertenecientes a diversos Programas, salen de su grupo de referencia este quede  con 20 alumnos o menos, para que también estos alumnos puedan recibir una atención más individualizada.

e) La constitución de grupos de optativas, estará condicionada en primer lugar por los criterios establecidos por la Administración, en 2º lugar por la disponibilidad horaria de los Departamentos Didácticos y en 3º lugar por criterios organizativos. 

f) Se tendrán en cuenta los agrupamientos flexibles, los grupos de diversificación y las distintas medidas de atención a la diversidad en función del cupo de profesores y del PAD. 

g) Para favorecer la marcha de todas las clases y la organización de los  alumnos los apoyos de Compensatoria B se realizarán en las asignaturas instrumentales básicas: Matemáticas y Lengua. En Integración se hará preferentemente también en Matemáticas y Lengua. A su vez los profesores de apoyo se coordinan con el resto de los profesores del grupo para apoyar necesidades específicas de otras áreas.

h) Se adjudicarán las aulas materia en aquellas asignaturas que las requieran: Educación Física, Educación Plástica y Visual, Tecnología y Música. Las clases de Pedagogía Terapéutica se impartirán en el aula establecida para este uso.

i) La tutoría de los grupos de Diversificación recaerá en un profesor de los ámbitos establecidos.

j) Se priorizarán en los grupos de la ESO los agrupamientos flexibles y desdobles de acuerdo con la norma y la disponibilidad horaria del profesorado. En aquellos Departamentos donde no haya las horas lectivas necesarias para cerrar los horarios a 18 periodos lectivos, y después de haber contemplado las medidas de atención a la diversidad y la asignación de otras horas lectivas se desdoblarán los grupos en función de la disponibilidad.

k) Las Aulas de Informática están a disposición del profesorado procediendo de la siguiente forma:

· Profesorado que la usará a lo largo del año impartiendo la asignatura

· El resto del profesorado, en función de las necesidades pedagógicas de su Departamento. Lo solicitará en el cuadro horario que realizará el Coordinador TIC.

l) La utilización de los medios audiovisuales se realizará según el procedimiento explicado en el punto anterior.

m) La Biblioteca podrá ser utilizada como recurso didáctico, previa solicitud a La Coordinadora, siendo responsable del uso y control de la misma el profesor solicitante. Asimismo la Biblioteca ofertará las actividades que figuran en la PGA.

n) Durante la realización de ejercicios escritos, no se permitirá a los alumnos la salida del aula, salvo en las pruebas de finales de Mayo, en 2º de Bachillerato; Junio y Septiembre en ESO y Bachillerato.

Horario

a). Ningún grupo de alumnos tendrá más de 7 periodos lectivos diarios.

b) Cada periodo lectivo tendrá una duración mínima de 50 minutos y máxima de 55, incluidos los cambios de clase.

c) Los recreos tendrán dos espacios de 20 minutos cada uno: de 10.05 horas a 10.25 horas y de 12.10 horas a 12.30 horas.

d) Las horas de tutoría del alumnado se realizarán a la misma hora ( en la medida de lo posible) para 1º y 2º de la ESO por un lado, y para 3º y 4º de la ESO por otro, con la finalidad de poder realizar actividades complementarias conjuntas.

e) Las reuniones de tutores con el Departamento de Orientación  y con Jefatura de Estudios, siempre que sea posible se organizarán por nivel. (1º de la ESO, 2º de la ESO….) 

f) En ningún caso habrá horas libres intercaladas en el horario lectivo de los alumnos.

g) Según lo anterior las horas de pendientes de cada materia se llevarán a cabo según lo establecido en las Programaciones y la disponibilidad horaria del Departamento.

h) Todas las horas que supongan ampliación de horario semanal, una vez aprobadas por el Claustro y Consejo Escolar, y una vez cubiertas las medidas de apoyo ordinario de atención a la diversidad (Orden 3320-01/2007, de 20 de Junio) se impartirán a 7ª hora. Teniendo en cuenta que a la hora de realizarse la Programación se prepararán actividades adecuadas al rendimiento del alumno en este periodo.

El objetivo básico es organizar los grupos (distribuyendo los alumnos con necesidades educativas especiales, compensatoria, diversificación, grupos flexibles, desdobles, etc.) de manera que cuando los alumnos pertenecientes a diversos programas salen de su grupo de referencia, éste quede con 20 alumnos o menos para que también estos alumnos puedan recibir una atención más individualizada.

Los departamentos reciben una información detallada en el primer claustro sobre la configuración de los grupos y en base a su diversidad, se establecen los grupos flexibles y las cadenas entre las asignaturas de referencia, la diversificación, la compensatoria C, la compensatoria B, la integración. 

Para favorecer la marcha de todas las clases y la organización de los alumnos individuales, los apoyos de Compensatoria B se realizan en las instrumentales básicas: Matemáticas y Lengua, en integración se hará preferentemente también en Matemáticas y Lengua. A su vez, los profesores de apoyo, se coordinan con el resto de los profesores del grupo para apoyar necesidades específicas de otras áreas.

En Compensatoria C, se trabaja con un esquema asimilable a los ámbitos, los alumnos reciben apoyo por profesores de Compensatoria en Ciencias Naturales, Matemáticas, Ciencias Sociales, Lengua, Inglés (un profesor de este Departamento).

En Diversificación se aplica este curso la normativa aprobada el 2 de agosto de 2007 para 3º y 4º 
Hay grupos flexibles en 1º de la ESO en Matemáticas, Lengua,  Inglés y Ciencias Sociales.  En 3º de la ESO, hay también grupos flexibles en  Matemáticas y Lengua.  En Ciencias Naturales se realizan desdobles en Laboratorio en 1º de la ESO, y en 4º en Física y Química.

	CURSO
	MEDIDA
	ASIGNATURAS

	1ºESO
	Integración
	Lengua y Matemáticas

	1ºESO
	Compens. B
	Lengua y Matemáticas

	1ºESO
	Flexibles
	Lengua, Matemáticas,  Inglés Y Ciencias Sociales

	2ºESO
	Integración
	Lengua y Matemáticas

	2ºESO
	Compensatoria C
	Lengua, Matemáticas, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Inglés, Refuerzo de Lengua

	3ºESO
	Integración
	Lengua y Matemáticas, según cupo de profesores

	3ºESO
	Compensatoria B
	Lengua, Matemáticas. 

	3ºESO
	Diversificación
	Según normativa

	3ºESO
	Flexibles
	Lengua, Matemáticas. 

	4ºESO
	Diversificación
	Según normativa.

	4ºESO
	Desdobles
	Laboratorio

	4ºESO
	Integración
	Lengua y Matemáticas, según cupo de profesores


 Esta organización constriñe los horarios y genera una necesidad de espacios que se puede cubrir con dificultad.  También, para atender a la diversidad, se bloquean horas para la optatividad de manera que los grupos, siempre heterogéneos, tienen alumnos que cursan todas las optativas.  

Las horas para coordinación entre equipos docentes de diferente tipo, tutores, departamentos, orientación, equipo directivo figuran desde el primer momento en el bloque horario básico y se ponen en marcha desde el primer día de clase.

-En relación con los criterios para la distribución de los alumnos por grupos:  

Los grupos son heterogéneos.  Todos los grupos tienen alumnos que cursan las distintas optativas.

Los profesores dan sugerencias de agrupamiento en las juntas de evaluación de junio y septiembre, la evaluación inicial revisa estos agrupamientos y puede proponer medidas especiales de atención a la diversidad en algunos casos.  

Se visitan los colegios de primaria para recabar información sobre los futuros alumnos.  Si un grupo ha funcionado bien, se procura mantener el núcleo de dicho grupo.  También se establecen contactos con las AMPAS de los colegios y se los recibe antes del proceso de matriculación.

Los grupos están organizados de la siguiente manera:

PRIMEROS

	
	REL
	AES
	RELEV
	HREL
	COMP
	REP
	ACNEE
	Francés
	R.Leng
	R.  Mat

	1º A
	x
	x
	x
	
	X
	X
	
	X
	X
	x

	1º B
	X
	X
	
	
	X
	X
	
	x
	x
	x

	1º  C
	x
	X
	
	x
	X
	X
	
	x
	x
	x

	1º D
	x
	X
	
	
	X 
	X
	
	x
	x
	

	1º  E
	x
	X
	
	
	
	X
	x
	x
	x
	


Los grupos B+A y C+D se coordinan para flexibles.
1º B y D tienen Taller de Música

SEGUNDOS

	
	REL
	AES
	RELEV
	COMP
	REP
	PIL
	   ACNEE
	Francés
	R.Leng
	R.Mates

	2º A
	X
	x
	
	
	x
	
	X
	x
	x
	X

	2º B
	X
	X
	
	X(C)
	X
	X
	
	x
	x
	X

	2º C
	
	X
	
	X(C)
	X
	X
	
	x
	x
	X

	2º D
	x
	X
	X
	
	x
	X
	
	x
	x
	X

	2º E
	x
	X
	
	
	X
	X
	X
	x
	x
	x


Todos los grupos tienen Imagen y Comunicación

TERCEROS

	
	REL
	AES
	COMP
	    REP
	     PIL
	   ACNEE
	DIVERSIFICACIÓN

	3º A
	X
	X
	
	X
	X
	X
	x

	3º B
	x
	X
	X
	X
	X
	
	

	3º C
	X
	X
	
	X
	X
	
	

	3º D
	x
	X
	
	X
	X
	
	


OPTATIVAS: EN LA MISMA BANDA HORARIA, EN TODOS LOS GRUPOS, FRANCÉS;  BOTÁNICA, EXPRESIÓN CORPORAL, CULTURA CLÁSICA Y RECUPERACIÓN DE MATEMÁTICAS 
Los grupos C+D se coordinan para flexibles.

CUARTOS

	
	REL
	AES
	ITINERARIOS
	DIVERSIFICACIÓN

	4º A
	X
	X
	Itinerario C
	2 años

	4º B
	X
	X
	Itinerario B 
	1 año

	4º C
	x
	X
	Itinerario A
	

	4º D
	X
	X
	Itinerario A
	


OPTATIVAS: Iniciativa Emprendedora, Francés, Ampliación de Física y Química, Ampliación de Biología, Geografía Económica.
PRIMERO DE BACHILLERATO

	
	REL
	AES
	OPTATIVA

	1º BA ,Ciencias y tecnología 
	x
	x
	Francés; Amp Ing, TICO; 

	1º BB,CCSS y Humanidades
	x
	X
	Francés; Amp Ing, TICO 


SEGUNDO DE BACHILLERATO

	2ºBA, Ciencias y Tecnología y Humanidades

	2ºBB; Ciencias Sociales


OPTATIVAS: Francés,  Fundamentos de Economía y Gestión y Ampliación de Inglés. También pueden cursarse las  de modalidad

LEYENDA:

REL: Religión

AES: Estudio

RELEV: Religión Evangélica

HREL: Historia de las Religiones.

COMP: Compensatoria

REP: Repetidores

ACNEE: Alumnos con necesidades educativas específicas

R.L: Recuperación  de Lengua.

R.M.: Recuperación de Matemáticas.

FR.: Francés

PIL: Promociona por imperativo legal.

SCR:
Sociedad, Cultura y Religión.

TICO:  Tecnologías de la Información y Comunicación
-En relación con los criterios para la utilización de los espacios: 

El instituto tiene un grave problema de espacios para atender a todos los grupos que genera el planteamiento de atención a la diversidad.  Algunas aulas para apoyos son demasiado pequeñas y con escasez de ventanas.  Es necesario duplicar el aula de música, el gimnasio y el aula de expresión corporal.  El Departamento de Orientación se ha duplicado con un aula aneja 

El trasiego de alumnos puede ser una excusa para retrasos.  Es un objetivo mejorar la puntualidad en todo momento de la jornada lectiva

-En relación con la planificación de los grupos flexibles, refuerzos y actividades de recuperación:
Tal como se plantea en los criterios para la confección de horarios, los departamentos deciden, una vez informados sobre las características de los grupos, en qué niveles utilizar las horas que llamamos “de calidad”, procurando atender de la mejor manera posible la diversidad del alumnado.  

La organización de los grupos flexibles figura en la programación de los respectivos departamentos.

  Si los Departamentos no disponen de horas para atender a los alumnos con asignaturas pendientes, los profesores que imparten clase a los alumnos y los Jefes de Departamento coordinan el seguimiento y la entrega de trabajos.

-En relación con el plan de prevención y lucha contra el absentismo escolar:  

· Tratamiento informatizado por parte de todos los profesores.

· La Trabajadora social asiste a todas las reuniones de coordinación de tutores.  

· Se hace un seguimiento semanal de las faltas por parte de Jefatura de estudios y se revisa con los tutores en la reunión semanal de coordinación. 

· El Departamento de Orientación entrevista a los alumnos con faltas en los primeros días de clase.

· La Trabajadora social contacta telefónicamente a las familias que no han formalizado matrícula para interesarse por las causas. En caso de no poder establecer la comunicación telefónica, Jefatura de Estudios envía una notificación por correo

· Se cumple con el protocolo de absentismo planteado por el Ayuntamiento.  

· Entre los puntos básicos de la Programación general anual está hacer énfasis en la puntualidad.  

· Existe un cuaderno por grupo para hacer un seguimiento de las comunicaciones entre profesores y padres.

· Los alumnos hasta 3º  tienen una agenda escolar para centralizar las comunicaciones y organizar el trabajo.  Es voluntaria en los otros niveles.  Los alumnos, no obstante, acostumbrados a su uso, han adquirido todas las agendas disponibles.

· El Departamento de Orientación y el equipo directivo se entrevistan con los nuevos alumnos ya sea en su incorporación masiva o de escolarización permanente y explican el funcionamiento del centro.  

· Los padres de los nuevos alumnos asisten al instituto para conocerlo en el período de petición de plazas y si, así lo requieren, los miembros del equipo directivo asisten a reuniones en los colegios.

· En el sobre de matrícula se entrega una copia, que se debe firmar, de las normas de convivencia donde se insiste en la asistencia y la puntualidad.

· Los tutores reciben formación por parte de los trabajadores sociales del Ayuntamiento.

-En relación con otras actividades previstas:  

· Tal como se plantea en el Proyecto Educativo de Centro citado más arriba, las actividades extraescolares son fundamentales para la integración de la personalidad de los alumnos y para la convivencia.  El programa es amplio.  Los profesores de Pedagogía Terapéutica colaboran siempre con los profesores que organizan actividades en los cursos donde están escolarizados sus alumnos.  Los acompañan y realizan trabajos antes y después de la actividad para un mayor aprovechamiento.  

· Los alumnos valoran y respetan el  patio del instituto y cuidan sus plantas.  Sin embargo, y a pesar de las diversas campañas, deben mejorar la gestión de recursos.

· La biblioteca es fundamental también para la convivencia del Instituto.  Desde los más pequeños, los alumnos acostumbran a acudir al sistema de préstamo fundamentalmente de películas en distintos soportes.  Muchos acostumbran a pasar su recreo en este recinto.

· Los campeonatos deportivos contaron con cerca de 200 alumnos en el curso anterior y este curso  aumentarán los deportes en los que entrenarán.

· Jefatura de Estudios realiza préstamo de balones en los recreos.

· El Instituto prepara su participación en un nuevo Programa Comenius 
· Contamos con una Monitora de Inmigración  y una Monitora de Música 
 Medidas extraordinarias.
Las medidas extraordinarias organizadas en el IES Iturralde son:  Integración (de 1º a 4ºESO) y Compensatoria B (1º ESO y 3º de la ESO) y C (2º ESO,) y  Diversificación.  Estas medidas sirven a la vez para:

a. Atender mejor a los alumnos cuyas características los inscriben en estas medidas.

b. Atender mejor a los restantes al constituir grupos de menor número de alumnos.

· Se opta por una modalidad de apoyo en la totalidad del horario semanal de determinadas asignaturas completas (siempre con prioridad para la Lengua y las Matemáticas), de forma que su profesor/a de apoyo asuma el proceso educativo completo (programación, desarrollo, evaluación etc.) en dichas materias. Siempre y cuando el cupo de profesores lo permita.
· En las restantes materias, si los alumnos lo necesitan, se realizarán adaptaciones curriculares significativas.

· Se tenderá (en función de los recursos humanos disponibles) a concentrar los apoyos en los cursos 1º y 2º de ESO.

5.  NECESIDADES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:
A lo largo de la exposición de este Plan de Atención a la Diversidad hemos manifestado diversas carencias para un buen desarrollo.  Nos gustaría reiterarlas aquí.

-En cuanto espacios:

· Aulas para desdobles, grupos flexibles, pequeños grupos.
· Nuevas aulas específicas: música, gimnasia y aula de expresión corporal.
· Ampliación de la Biblioteca o al menos de su espacio de almacenamiento.  
· Mejora de la Jefatura de Estudios.
-En cuanto profesorado:

· Una mayor generosidad en el cupo para poder satisfacer los intereses de los alumnos en la optatividad y la realización completa de los desdobles de laboratorio o clases prácticas semanales, grupos flexibles y demás.
· Cupo con dotación para tratar de organizar la presencia de un profesor de apoyo en clase.
· Consideración en la ratio de las características de Centro Prioritario. 
· El flujo de alumnos en escolarización permanente no respeta la autonomía organizativa del instituto y no se revisa  la dotación de profesorado para atender a la atención a la diversidad.
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